
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Catorce (14) de Octubre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00302.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 26 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente  a  continuar  con  el  trámite  que  en  derecho  corresponda,  se
requiere a la parte actora y su apoderada judicial, para que se sirvan proceder
de conformidad, en lo atinente a practicar la diligencia de notificación del auto
de apremio a la demandada  MARLY TERESA VALBUENA CAMARGO,
acorde a lo ordenado en el inciso penúltimo del proveído calendado 22 de
julio  del  año  en  curso,  el  cual  se  encuentra  debidamente  ejecutoriado  y
surtiendo sus efectos legales (derivado No. 21 del expediente digital).-

Lo anterior,  dentro del término previsto en el artículo 317.1 del C.G.P. so
pena de impartir las sanciones allí previstas. 

Por Secretaría contrólese el plazo otorgado y si vencido aquel no se acredita el
acto de intimación, reingrese en modo inmediato al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia  Secretarial:  La  presente  providencia  se  notifica  por  anotación  en
Estado Electrónico No.  181, hoy  18 de octubre de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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